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CONSIDERACIONES PRELIMINARES:

En tiempos del tercer milenio, los acontecimientos sociales se suceden con absoluta vertiginosidad, lo veraz se confunde con lo verosímil, los gestos intentan aparecer como gestión, lo parecido suplanta a lo real, entonces nada mejor que recordar lo expuesto por el gran profesor de Filosofía Política, Dr. Jorge García Venturini, quien, en su magistral artículo DEMOCRACIA VERSUS ARISTOCRACIA, publicado en el diario “la Prensa” el 24/12/74, afirmaba:

“Entiendo por democracia, como la participación de todos en lo público (aunque como forma de gobierno sería República). De tal forma se enfrentaría a la participación de unos pocos lo cual se denomina “aristocracia”, pero también “oligarquía”, términos estos que se usan indistintamente lo cual no es correcto. 

En un ligero pantallazo conceptual sin mucha profundidad podríamos anunciar que “aristocracia” y “democracia” se encontrarían enfrentados, esto obedece a una falsificación semántica que como siempre esconde una falsificación conceptual.

Esto surge pues habitualmente se considera a la “aristocracia” como una clase social que por su linaje esta investida de numerosos privilegios entre ellos el de gobernar, siendo estos privilegios hereditarios e inalterables cualesquiera que sean los valores éticos o la efectiva capacidad de hacerlo; si aceptamos esta definición anterior tendríamos que convenir que efectivamente “democracia”  y “aristocracia” estarían enfrentadas. Pero ateniéndonos al origen del térnino en su significado etimológico y al uso que se le ha dado en sus orígenes  “aristocracia” significa “el gobierno de los mejores” (del griego “aristos” el mejor), en tal sentido “democracia” no tendría por que oponerse a “aristocracia”, al menos que se deseara algo totalmente negativo como ser el gobierno de los peores.

Además no deberíamos confundir “aristocracia” con “oligarquía”, que no es el gobierno de los mejores si no de unos pocos, acá si, diríamos que “democracia” se enfrenta conceptualmente a “oligarquía”.

Si hiciéramos un análisis sincero de lo que piensa el común de la gente, recogeríamos el concepto, que la “democracia” es el mejor sistema con el cual los hombres pueden manejar sus instituciones políticas, pero la mayoría haría una clara distinción entre “democracia” y entre quienes la manejan o sea los políticos, en los cuales buena parte de la población no tiene confianza, de esta acción surgiría entonces lo que se dio en a llamar “mediocracia” o sea el gobierno de los mediocres o lo que es peor la posibilidad de acceso al poder de los menos aptos, de los inferiores, aún de los incapaces, o sea la “kakistocracia” (del griego “kakisto” lo peor).  En nuestros días todos se denominan democráticos y casi  no hay quien se diga aristocrático pues este término puede sonar casia insulto y esto es muy grave.

Porque en la asociación de los términos mal empleados, se ha ido perdiendo el sentido de lo mejor, desplazado paulatinamente por el conformismo ante lo mediocre y aún de hecho, por la aceptación  de lo peor. Y lo más triste es que eso se haga en nombre de la “democracia”.

La “democracia”, solo puede funcionar efectivamente y realizar los elevados propósitos que le atribuimos los que somos democráticos si no se opone a la “aristocracia”, sino que se complementa y se impregna de ella. Por ser democráticos, ¿tendríamos que no aspirar al gobierno de los mejores?. En nombre de la “democracia” ¿deberíamos aplaudir al gobierno de los peores?.

Y adviértase una cosa, que esto de los gobiernos de los peores no son meras palabras. Hay casos en la historia en que diversas circunstancias hacen posible la toma del poder, a quienes rigurosamente son los peores, por sus turbios antecedentes, por su frágil moral, por su ausente capacidad, por su intolerancia y otros rasgos afines.

La peligrosa tendencia en nuestros tiempos de mediocrizar, de igualar por lo más bajo, de apartar a los mejores, de aplaudir a los peores, de seguir la línea del menor esfuerzo, de claudicar en los ideales, de sustituir la calidad por la cantidad ofende a la verdadera “democracia” que nada tiene que ver con estas flacas y módicas aspiraciones. No puede ser proceso hacia abajo, mera gravitación, sino esfuerzo hacia arriba, ideal de perfección.
Y esto vale tanto para la conciencia individual como para la conciencia colectiva que se interaccionan. 

Decía muy bien Platón que “la calidad de la Polis (Ciudad) no depende de las encinas ni de las rocas sino de la condición  de cada uno de los ciudadanos que la integran”. 

El cristianismo y el liberalismo, cada uno en su momento fueron grandes promotores sociales, pues quebraron estructura excesivamente rígidas e hicieron que los de abajo pudieran llegar arriba. En tal sentido fueron dos grandes procesos democráticos pero ninguno de sus teóricos abogó por la mediocridad ni renunció al gobierno de los mejores.
Por eso lo “cursi”, lo “mersa”, vocablos hace rato desgastados, no tanto por el tiempo como por su generalización, eran tiempo atrás expresiones populistas que la cultura “bien pensante” mantenía a raya, sin contaminarse.

Pero ¿qué sucede cuando un rayo de dinero y de poder atraviesa ese fenómeno y lo convierte en nueva cultura dominante? ¿Hemos ingresado en la”neovulgaridad”, en el territorio de la “ética y la estética berreta”?”

Un gran interrogante nos abre las expresiones del gran profesor como para preguntarnos como lo hacía Platón ¿cómo se hacía para salir de su tiempo y entrar en la eternidad? ¿Era para el filósofo una forma de negar la realidad o de negar lo trágico? Cada vez que la realidad es incómoda o insoportable el hombre pone en marcha su imaginación, extraordinariamente fértil, que le permite crear un “doble,” esa suerte de espejismo donde la realidad esconde lo que tiene de intolerable y de crudo, de ahí que intenta cambiar “de mundo” más que cambiar “el mundo.” En lugar de resolver el paradigma que tiene en frente, se fuga, tratando de crear un nuevo paradigma.


Por eso los cambios legislativos que no se sustentan en profundos análisis que brindan la experiencia de campo, de la práctica diaria, de la realidad concreta, palpable y mesurable, más que la deducción de los entornos burocráticos del Estado (muchas veces impregnados de “de delirios místicos”, propios de entornos de trastienda), no siempre producen los efectos esperados.


Por otra parte los políticos en general tienen un miedo profundo a la Democracia Participativa, a cualquier expresión civil y comunitaria que no puedan controlar. Por eso la quieren regular, contener, moderar, etc.


Se ha instalado en el seno de las organizaciones de la sociedad civil, el debate sobre si los partidos políticos han malversado o no sus mandatos de representación ante las comunidades de base. En este aspecto debemos decir que la opinión mayoritaria es que ha habido una evidente malversación de las representaciones políticas.

Esta circunstancia ha acentuado la opinión mayoritaria a favor de la “democracia participativa” en contra de la conocida y despreciada “democracia representativa”. Muchos consideran la democracia representativa como un sustituto circunstancial en la evolución hacia la democracia participativa o directa, considerada esta última a priori como superior, siempre que sea técnicamente factible. Sin embargo, esto no es todavía demasiado evidente. 


La democracia vincula de manera indisociable la participación de los ciudadanos, la calidad de las deliberaciones, la transparencia de las decisiones y el ejercicio de las responsabilidades cívicas. De esa forma puede haber más participación efectiva a través del debate público abierto y sustancial que el de un simple voto cada dos años, de modo tal que la multiplicación de las formas de representación ha resultado históricamente más eficaz para conferir el poder a los ciudadanos. Hoy, esta representación está en crisis, hay un estallido de múltiples intereses y de voces que se superponen para ver cómo son escuchadas, pues las mediaciones no están funcionando y los partidos están en crisis. 


Hay que reconstituir una relación entre los ciudadanos y el Estado y por lo tanto, un espacio público institucional que debe ser exclusivo de la sociedad civil.


De esta forma se garantiza que la “Seguridad Pública sea una Política de Estado” y no de promocionadas y mediatizadas políticas del Partido Político que circunstancialmente le toca administrar los destinos de nuestra provincia.


La oposición de la razón a las pasiones y de la idoneidad a la ignorancia estuvo en el centro de la retórica de todos aquellos que sentían preocupación por el voto popular. En las filas de los conservadores al igual que en las filas revolucionarias, se formuló así una misma desconfianza hacia un pueblo “manipulable” y “manipulado,” acompañada por consiguiente llamado a que hubiera una restricción ejercida por supuestos guardianes del sentido común o guías autoproclamados de deber hacer, o del “saber hacer”.


Estas visiones opuestas se alimentan mutuamente. Empobrecen la democracia, borrando el momento de la deliberación franca y llana, sin los condicionamientos de grupo o sector (lo que se llama habitualmente decisiones de bloque), que suelen esconder oscuros intereses. Frente a estas circunstancias los Foros Vecinales de participación comunitaria producen temor ante las corporaciones partidarias que sienten afectados sus privilegios e intereses.


No puede haber sentido democrático si no está inscripto en un largo proceso de deliberaciones. De lo contrario, no es más que una peligrosa caricatura del ejercicio de la soberanía colectiva.


Una dirigencia política que no se ajuste a estos conceptos ha de confrontar necesariamente con los criterios de participación comunitaria, pues todo aquello que no se subordine a sus inmediatos designios debe ser denostado, siendo lamentable que esto se haga en nombre de las instituciones. 

Los acontecimientos del 20 de diciembre del 2001 han debido producir profundas reflexiones en nuestra clase dirigente y no solo afecciones como lo que he visto hasta ahora. Las asambleas populares, y los piqueteros surgen como los emergentes de una gran parte de la sociedad que no confía en los partidos políticos. El “que se vayan todos” no ha muerto todavía, sino que “se encuentra latente”.


La seguridad pública debe ser entendida como una actividad a desarrollar dentro del estado democrático para garantizar derechos básicos de la ciudadanía, tendientes a crear los mecanismos participativos en el diseño, formulación, ejecución, y control de las políticas públicas y espacios públicos no estatales. Sostenemos la profunda creencia de que prevenir la delincuencia y reducir el miedo al crimen están estrechamente ligados a la regeneración comunitaria, tendientes a disminuir los factores conflictivos que incitan a la violencia y al desorden. Esta realidad constituye un desafio para nuestra sociedad en el sentido de producir un cambio, anticipando y no solamente reaccionando frente al conflicto cuando ya se ha hecho irreversible. Para cumplir los objetivos es menester revalorizar conductas, promover actitudes y difundir conocimientos que activen nuestras y otras responsabilidades, personales y sociales, definiendo un amplio espacio de acción  y protagonismo, como individuos y como instituciones, para generar la armonía y el bienestar social, para conseguir una mejor calidad de vida y la paz social que ansían nuestros vecinos.


La gestión comunitaria de la Seguridad Publica, es mucho más que “la pretendida terapia de grupo.”

En virtud de todo lo precedentemente expuesto, es que debe analizarse el Proyecto de Modificación de la Ley 12.154, presentado por el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.

Introducción:

TOMAMOS COMO PREMISA FUNDAMENTAL LO NORMADO POR EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 12.154/98 QUE DICE:

ARTICULO 11 - Es un derecho de los habitantes de la Provincia de Buenos Aires y un deber de su Gobierno promover la efectiva participación comunitaria en la elaboración, implementación y control de las políticas de seguridad pública, conforme a la presente Ley.
ENTENDEMOS ENTONCES:


Que nuestro “derecho” no puede, por voluntad del Ejecutivo Provincial, transformarse en “deber,” pues se estaría “vulnerando el espíritu” de la Ley que se pretende modificar, tal cual consta en los fundamentos de la misma y de las razonables conclusiones que se extraen de la desgrabación taquigráfica del Diario de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores (Expediente E-147/98-99 H. C. S.). Estas conclusiones surgen de una prolija lectura de la exposición de motivos de los Senadores y miembros informantes de los diversos Bloques Parlamentarios en la sesión en que su texto fue tratado. Recordamos que esta Ley, junto a la Ley 12.155 (Ley Orgánica de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, Expediente A-7/98-99), fueron analizadas por la Honorable Cámara de Senadores el mismo día (15-07-98) y aprobado su texto por unanimidad.


Teniendo en cuenta que en el tercer párrafo de sus Fundamentos dice textualmente: “Asimismo, se revaloriza la política en materia de seguridad y justicia, mediante el acuerdo político alcanzado entre el Gobierno y los partidos de la oposición a los fines de asegurar los resultados del cambio...”

En su párrafo quinto dice: “El proyecto identifica a los distintos poderes públicos del Estado Provincial, a las distintas policías que el proyecto propugna,  las instituciones comunitarias que controlarán el desenvolvimiento de todos ellos en materia de seguridad, y a los prestadores de la seguridad privada, que se suman para lograr idénticos objetivos”.

Por último el párrafo noveno dice: “El proyecto crea e identifica las principales funciones de los Foros Vecinales de Seguridad, los Foros Municipales de Seguridad..., determinando en cuanto a los Foros lo relacionado al ámbito territorial, integración, representación, organización y demás aspectos del funcionamiento de esas instituciones”.


En la exposición de motivos del miembro informante del Bloque Justicialista y a esa fecha Presidente de la Comisión de Seguridad de la Honorable Cámara de Senadores, al comenzar su alocución dijo: “Señor presidente: vamos a comenzar a discutir en este recinto algo sobre lo que hace varios meses y, ¿por qué no decirlo?, desde hace varios años hemos venido trabajando legisladores y comunidad, con mucho cariño y mucha fuerza, para tratar de sancionar estas leyes...”


Queda claro entonces que el acuerdo político, que dio origen a la Ley 12.154, debe respetarse en cualquier modificación que se proponga, no dejando de lado que la elaboración, implementación y control de las políticas de seguridad pública, “es un derecho de los habitantes de la Provincia de Buenos Aires y un deber de su Gobierno” Es importante que no se olvide este aspecto de la Ley. 


El Parlamento provincial no puede ser un mero notario del Poder Ejecutivo, ya que esto sería una lamentable regresión de la democracia. Por eso entendemos que en una verdadera República el Poder Ejecutivo no Legisla.

Debido a que el proyecto de modificación de la ley 12.154 pretende modificar, esencialmente, dos aspectos muy distintos de esta ley:

a) En primer lugar modifica la estructura general del Sistema Provincial de Seguridad Pública

b) En segundo lugar modifica las formas y estructuras de constitución, gobierno y funcionamiento de los Foros Municipales y Vecinales de Seguridad, 

              Es necesario, como primer paso, establecer una clara diferenciación entre estos dos aspectos que se pretenden modificar.

Sobre las modificaciones a la estructura general del Sistema Provincial de Seguridad Pública:

DEFINICIONES:

Por cuestiones metodológicas no discutiremos las modificación de los artículos 5, 8 (texto según ley 12.987), 9 y 12, que según el criterio expresado precedentemente involucran cuestiones ajenas al funcionamiento del los Foros de Seguridad. Por otra parte los artículos 13,14,15,17,18,20 de la presente Ley, si serán sometidos a una prolija revisión.

--------------o-------------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE  SEGURIDAD:

ARTICULO 1°- Modifíquense los artículos 5, 8 (texto según Ley 12.987), 9,12,13,14,15,17,18,20, de la Ley 12.154, Ley de Seguridad Pública de la Provincia, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

TRATAMIENTO DE LOS ARTÍCULOS NO DISCUTIBLES DE LA LEY:

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 5º-

DICE LA LEY 12.154/98:

ARTICULO 5º - El sistema de seguridad pública está integrado por los siguientes componentes:
a) El Gobernador de la Provincia.
b) El Poder Legislativo de la Provincia.
c) (Observado por Decreto de Promulgación 2.797/98) El Poder Judicial de la Provincia
d) El Sistema Penitenciario Bonaerense.
e) El Sistema de Instituciones de Menores.
f) El Patronato de Liberados.
g) El Sistema de Defensa Civil.
h) Las Policías Departamentales de Seguridad.
i) La Policía de Investigaciones Judiciales.
j) La Policía de Seguridad Vial.
k) Los Foros Departamentales de Seguridad.
l) Los Foros Municipales de Seguridad.
m) Los Foros Vecinales de Seguridad
n) Los Defensores Municipales de la Seguridad.
Inciso nuevo: (Incorporado por Ley 13.210) El intendente y la Policía Comunal de Seguridad.





------------o-------------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

ARTICULO 5° “- El sistema de seguridad pública está integrado por los siguientes componentes:

a) El Gobernador de la Provincia.

b) El Poder Legislativo de la Provincia.

c) El Sistema Penitenciario Bonaerense.

d) El Sistema de Promoción y Protección de los Derechos de los niños.

e) Patronato de Liberados.

f) El Sistema de Defensa Civil.

g) Las Policías Departamentales de Seguridad.

h) La Policía de Investigaciones Judiciales.

i) La Policía de Seguridad Vial.

j) La Policía Buenos Aires 2.

k) Las Policías Comunales de Seguridad.

l) Los Foros Municipales de Seguridad.

m) Los Foros Vecinales de Seguridad.

n) Los Intendentes Municipales.

CONCLUSIONES:


En este caso es pertinente la modificación de la ley ya que la misma debe adecuarse a la realidad, que ha sido transformada por la sanción de otras leyes y cambios estructurales en el Sistema de Seguridad Pública de la Provincia (por ejemplo la existencia de la Policía de Buenos Aires 2, la Policía Comunal y la recientemente votada Ley de la Reorganización Policial, que agrupa en un solo texto legal todas las modificaciones recientemente legisladas).





-------------o-------------

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 8º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 8º -:(Texto según Ley 12.987) El Consejo Provincial de Seguridad Pública estará integrado por los siguientes componentes:}

a) El Ministro Secretario de Seguridad, quien ejercerá la Presidencia.

b) El Ministro Secretario de Gobierno.

c) El Ministro Secretario de Justicia.

d) El Secretario General de la Gobernación.

e) El Superintendente de Coordinación General del Ministerio de Seguridad.

f) El Jefe del Servicio Penitenciario.

g) Dos (2) Diputados y dos (2) Senadores en representación igualitaria del oficialismo y oposición.

El Presidente designará a un funcionario de su Ministerio, quien desempeñará el cargo de Secretario del Consejo Provincial de Seguridad Pública.

Podrán ser invitados a participar de las sesiones del Consejo, en temas pertinentes, los siguientes representantes:

a) Los titulares de las Jefaturas de las Policías de Seguridad Departamentales.

b) El titular de la Policía de Investigaciones Judiciales.

c) El titular de la Policía de Seguridad Vial.

d) Los Intendentes Municipales.

e) Los titulares de los Foros Departamentales de Seguridad.

f) Los titulares de los Foros Municipales de Seguridad.

g) Los titulares de los Foros Vecinales de Seguridad.

h) Los Defensores Municipales de la Seguridad





---------------o----------------

DICE EL PROYECTO DEL MINIESTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 8°-  El Consejo de Provincial de Seguridad Pública estará integrado por los siguientes componentes:

a) El  Ministro Secretario de Seguridad, quien ejercerá la Presidencia

a) El  Ministro Secretario de Gobierno.

b) EL Ministro Secretario de Justicia.

c) El Secretario General de la Gobernación.

d) Dos Diputados y dos Senadores en representación igualitaria del oficialismo y oposición.

e) Las autoridades superiores que determine la estructura orgánico funcional del Ministerio de Seguridad, con objetivos competenciales en materia de Seguridad, Investigaciones, Participación Ciudadana, Formación y Capacitación e Información para la Prevención del Delito.

f) Los Intendentes Municipales.

El Presidente designará a un funcionario de su Ministerio, quien desempeñará el cargo de Secretario del Consejo Provincial de Seguridad Pública”.

CONCLUSIONES: 


Consideramos pertinente las modificaciones que se proponen





--------------o--------------

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 9º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 9º - El Consejo Provincial de Seguridad Pública se dará su propio reglamento de organización y funcionamiento. Su Presidente podrá indicar los temas y cuestiones que considere convenientes o aconseje su tratamiento, análisis y estudio, los que serán objeto prioritario de su misión





----------------o------------------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 9° - El Consejo Provincial de Seguridad Pública, se dará su propio reglamento de organización y funcionamiento. Su Presidente podrá indicar los temas y cuestiones que considere convenientes o aconseje su tratamiento, análisis y estudio, los que serán objeto prioritario de su misión.

Asimismo, podrá invitar a participar de las sesiones del Consejo a los Titulares de las Policías de la Provincia de Buenos Aires y/o a los titulares de los Foros Vecinales y/o Municipales de la Seguridad y/o cualquier otra entidad o persona cuya convocatoria resulte de interés, de acuerdo a los temas a tratarse.”

CONCLUSIONES: 


Consideramos pertinente las modificaciones que se proponen





----------------o-----------------

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 12º
DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 12 - La participación comunitaria se efectiviza en la actuación en los Foros Vecinales de Seguridad, los Foros Municipales de Seguridad, los Foros Departamentales de Seguridad, y por los Defensores Municipales de la Seguridad.

                                                     ------------------o-------------------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 12° - La participación comunitaria se efectiviza con la actuación en los Foros Vecinales de Seguridad y los Foros Municipales de Seguridad.”

CONCLUSIONES: 

Consideramos pertinente las modificaciones que se proponen

Sobre las modificaciones de las formas y estructuras de constitución, gobierno y funcionamiento de los Foros Municipales y Vecinales de Seguridad:

TRATAMIENTO DE LOS ARTÍCULOS DISCUTIBLES DE LA LEY:


Trataremos la modificación los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 20 de la Ley 12.154, Ley de Seguridad Pública de la Provincia.


En cuanto a las modificaciones de las formas y estructuras de constitución, gobierno y funcionamiento de los Foros Municipales y Vecinales de Seguridad, se considera que existen varios puntos observables en este proyecto, los cuales se detallan a continuación:

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 13º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 13 - Créase, en el ámbito de actuación territorial de cada Comisaría integrante de las Policías Departamentales de Seguridad, un Foro Vecinal de Seguridad.




-------------------o-------------------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 13° - Créanse en el ámbito de actuación territorial de cada Comisaría y sub comisaría integrantes de las Policías Departamentales de Seguridad los Foros Vecinales de Seguridad”.

CONCLUSIONES:

El Ministerio de Seguridad propone agregar a los representantes de las sub comisarías, como un Foro Vecinal independiente del Foro Vecinal de la jurisdicción en la que se encuentra.


Esta propuesta requiere un análisis más profundo pues el titular de la sub comisaría está subordinado al titular de la comisaría correspondiente, pero el Foro Vecinal no. Esta circunstancia con el tiempo puede ocasionar roces y discusiones de prevalencia.


Por lo anteriormente expuesto proponemos que el artículo 13º no sea modificado.

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 14º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 14 - Cada Foro Vecinal de Seguridad estará integrado por aquellas organizaciones o entidades comunitarias no gubernamentales, de reconocida participación social e interesadas en la seguridad pública y que actúen en dicho ámbito territorial. Los Foros Vecinales de Seguridad se organizarán y funcionarán según criterios de flexibilidad y operatividad.




-------------------o-----------------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 14° - Cada Foro Vecinal de Seguridad estará integrado por aquellas organizaciones o entidades comunitarias no gubernamentales de reconocida participación social e interesadas en la seguridad pública y que actúen en dicho ámbito territorial, como así también por los ciudadanos que manifiesten interés en integrar dicho ámbito. Los Foros Vecinales de Seguridad se organizarán y funcionarán según criterios de flexibilidad y operatividad.”
CONCLUSIONES:

Rechazamos la incorporación de ciudadanos que manifiesten interés en participar de los Foros Vecinales con derecho a voto o a integrar la mesa directiva del mismo por los siguientes motivos:

1- Los foros vecinales de seguridad fueron creados dentro de un marco teórico que los constituía como:

a) Entidades intermedias entre la sociedad civil organizada y el Estado

Las Entidades Intermedias son aquellas que se conforman en el seno de la Sociedad Civil pero que poseen un marco regulatorio específico desde un determinado nivel de gobierno, Municipal, Provincial o Nacional. (Salamon, L. & Anheier, H. 1992, Roitter, M y González Bombal, I. 2000, Beaumont, S. 2004.)

b) Simples asociaciones de segundo grado

Simples Asociaciones por que no gozan de personería Jurídica (Código Civil de la República Argentina Artículo 46) y de segundo grado por que se encuentran conformadas por Organizaciones de la sociedad Civil de primer grado (aquellas que se conforman con personas físicas) (Cahián, A 2004. Beaumont , S. 2006).

2- Al no existir una ley que regule específicamente a las asociaciones (simples o civiles), como existe, por ejemplo, en el caso de las Fundaciones (Ley 19.836), las mismas son constituidas y reguladas, desde el Estado, por una serie de resoluciones y disposiciones provenientes de los Organismos de Fiscalización correspondientes a su ámbito de actuación. En el caso que nos compete se trataría de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, dependiente del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. En la actualidad, se encuentra vigente, para las asociaciones sin fines de lucro, la Disposición Nº 12/2003.

3- Desde que se redactó la Constitución Nacional, incluyendo en su Artículo 14 que “Todos los habitantes de la Nación tienen derecho... (entre otras cosas) ...de asociarse con fines útiles...,” pasando por el Código Civil de 1869 (Artículos 30 al 50), hasta el día de hoy, no se evidencia, en Códigos, Leyes, Disposiciones, Resoluciones o cualquier otra normativa, la existencia de Asociaciones Mixtas de Primer y Segundo Grado.

4- De crearse una entidad con estas características (Asociación Mixta de Primer y Segundo Grado), se violaría el principio democrático de la igualdad de los votos en asamblea, ya que en el caso de las Asociaciones de Primer Grado, cada socio (estatutariamente habilitado) tiene un voto y “ningún socio podrá tener más de un voto” (Estatuto Modelo de la DPPJ para Asociaciones Civiles – Resolución 12/2003). De igual manera, en las Asociaciones de Segundo Grado, cada Organización integrante posee un voto, y ninguna organización puede tener más de un voto. 

Ahora, si imaginamos posible una asamblea Mixta, existen dos escenarios posibles:

a) Los votos de las Organizaciones “valen” lo mismo que el voto de las personas individuales.

b) Los votos de las Organizaciones “no valen” lo mismo que el voto de las personas individuales.

Analizamos primero el punto b). Si los votos de las Organizaciones “no valen” lo mismo que el voto de las personas individuales, ¿Cuántos votos individuales vale el voto de la organización? 

En primer lugar se podría fijar un número arbitrario, pero ¿cómo?, ¿con que criterio? ¿Los votos de las Organizaciones “valen” 5, 10, 200? ¿Como respetamos el más básico derecho de la democracia fijando un número arbitrario?

En segundo lugar se podría determinar que el “valor” es equivalente al número de asociados que la organización posee, ya que son a éstos a quienes la organización representa. Pero aquí también se presentan problemas, ya que las organizaciones se verían “tentadas” a sobredimensionar su número de asociados para maximizar su poder relativo dentro del Foro.

El otro escenario posible, a), es aquel en donde los votos de las Organizaciones “valen” lo mismo que el voto de las personas individuales. Esto desalienta la conformación de asociaciones, ya que un grupo de, por ejemplo, un grupo de 20 vecinos a quienes les preocupa la seguridad en su zona de residencia o trabajo, en vez de conformar una asociación vecinal y participar en el Foro con 1 (un) voto, participarían individualmente con veinte votos. De igual modo, las entidades que actualmente se encuentran participando (muchas de ellas desde hace más de ocho años), se verían obligadas a efectuar la misma maniobra, es decir, lograr que asistan a las asambleas la mayor cantidad posible de sus asociados, para así hacer prevalecer sus ideas. Ante tal escenario, no es difícil imaginar cual sería el próximo paso: el “puntero” político del barrio llevando un micro lleno de “votantes” para lograr algún fin determinado.

Por todo esto, en una Asociación Mixta sería imposible votar en igualdad de condiciones, y por lo tanto, la Asociación Mixta se convertiría, inevitablemente, en una Asociación de Primer Grado

5- En conclusión, los Foros son organizaciones de Primer Grado o son organizaciones de Segundo Grado, pero no pueden ser ambos simultáneamente. Si la voluntad del Ministerio de Seguridad es que los Foros sean organizaciones de la Sociedad Civil de Primer Grado, deberían, entonces, enunciarse como tales para evitar el desgaste y pérdida de tiempo de las verdaderas organizaciones de la sociedad civil que, desde hace casi 300 años, es decir antes de la consolidación del Estado mismo, trabajan para el bien común.


Por las razones previamente explicitadas, proponemos que el artículo 14º, no sea modificado.

 ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 15º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 15 - Los titulares del Departamento Ejecutivo de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires confeccionarán un registro de organizaciones y entidades comunitarias no gubernamentales por ámbito de actuación territorial de cada Comisaría integrante de las Policías Departamentales de Seguridad, mediante convocatoria pública y en la forma que determinen, debiendo asegurar la representatividad de las mismas.





--------------o--------------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 15° - Los Foros Vecinales de Seguridad, funcionarán y ejercerán sus cometidos en los términos de la reglamentación que dicte la Autoridad de Aplicación, la que deberá efectuar la convocatoria para su conformación de manera de garantizar una participación auténtica y plural.”

CONCLUSIONES:


Los Foros Vecinales de Seguridad, funcionarán y ejercerán sus cometidos en los términos que fije la parte expositiva de la Ley 12.154, sus fundamentos y la desgrabación taquigráfica del diario de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores (Cámara de origen), respetando el “Espíritu de la Ley”, o sea la voluntad de los legisladores que la promovieron. Recordamos que en una República el “Poder Ejecutivo no legisla”.


Por otra parte si se desea promover la participación de la ciudadanía en su conjunto, deberán participar a través de las Organizaciones de la Sociedad Civil que, a su vez, permiten la incorporación de vecinos de buena voluntad, teniendo en todos los casos la sana intención de sumar esfuerzos y voluntades, evitando las reacciones paroxísticas de las personas que han sido víctimas de delitos graves, que emocionalmente se encuentra compelidas a manifestar su angustia y turbación. 


El Foro Vecinal debe en todos los casos, ser un espacio de “reflexión”,  y no sería conveniente a los efectos prácticos que se convierta en un espacio de “afección”.


El diseño de políticas de prevención, que den respuesta a las demandas de los sectores afectados por el accionar delictivo, debe necesariamente transcurrir en un ámbito de serena reflexión y análisis de la información recogida. Información que sí debe ser aportada por las víctimas de estos hechos, en un marco de profundo respeto por las circunstancias vividas, en presencia de los miembros activos del Foro Vecinal de Seguridad, quienes propondrán las medidas que den respuesta a las demandas presentadas, ante la autoridad policial de la jurisdicción.


Razones de orden práctico, inducen a proponer lo previamente expresado, pues es absolutamente frecuente que las comunidades afectadas por crímenes aberrantes o fenómenos secuenciales delictivos, se organicen inorgánicamente para peticionar y exigir respuestas inmediatas y absolutas que den satisfacción a sus inquietudes. Pero una vez logrado ello, nunca más participan de “la elaboración, implementación y control de las políticas de seguridad públicas”. Esto provoca el natural efecto de desazón y frustración en aquellos miembros que voluntariamente dedican su tiempo libre a la gestión comunitaria de la seguridad, en forma constante y desinteresada. A efectos de respetar a aquellos (sanamente) “interesados en la seguridad pública”, como marca la ley, es absolutamente necesario marcar esta diferenciación que proponemos.

Para evitar estas paradigmáticas contradicciones, debemos cumplir con el inciso “f” del “Artículo 16º” de la Ley 12.154/98 (texto original) que dice:

ARTICULO 16 - Los Foros Vecinales de Seguridad tendrán como funciones:

a) ..............

b) ..............

c) ..............

d) ..............

e) ..............

f) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la seguridad pública en el ámbito vecinal.

Lo que se debe garantizar, es una buena Reglamentación del Artículo 16º, que prevea y garantice, que en todos los casos, los Foros Vecinales deberán atender las demandas ciudadanas que les sean presentadas. Y es labor del Ministerio de Seguridad, facilitar esta tarea. Realizando a su costo, las informaciones y comunicaciones de las fechas y los lugares de reunión de los Foros Vecinales. Con un cronograma previamente pactado, para que la comunidad toda se entere y notifique del lugar y fecha de las reuniones de los Foros Vecinales de Seguridad.
PROPONEMOS LA SIGUIENTE REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 15º:

ARTICULO 15 - Los titulares del Departamento Ejecutivo de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires confeccionarán un registro de organizaciones y entidades comunitarias no gubernamentales por ámbito de actuación territorial de cada Comisaría integrante de las Policías Departamentales de Seguridad, mediante convocatoria pública y en la forma que determinen, debiendo asegurar la representatividad de las mismas. En caso que el Municipio no lo hiciera, el Ministerio de Seguridad realizará la Convocatoria, garantizando la mencionada acción, utilizando el registro de organizaciones y entidades que el Municipio confeccionará a su pedido.

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 16º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 16 - Los Foros Vecinales de Seguridad tendrán como funciones:

a) Entender e intervenir en las cuestiones atinentes a la seguridad pública vecinal.

b) Evaluar el funcionamiento y las actividades de las Policías de la Provincia y de los prestadores del servicio de seguridad privada, en su ámbito de actuación.

c) Formular sugerencias y propuestas y solicitar informes a los titulares de las Comisarías.

d) Intervenir en los planes de prevención de actividades y hechos delictivos o vulneratorios de la seguridad pública y en los planes de mantenimiento de la situación de seguridad pública desarrollados por las Comisarías correspondientes a su ámbito de actuación.

e) Derivar inquietudes y demandas comunitarias y formular propuestas al Foro Municipal de Seguridad que corresponda.

f) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la seguridad pública en el ámbito vecinal.

g) Invitar a autoridades o funcionarios públicos provinciales y/o municipales, con actuación en su ámbito territorial, para tratar cuestiones y asuntos atinentes a la seguridad pública del ámbito vecinal.





--------------o--------------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIODE SEGURIDAD

“ARTICULO 16° - Los Foros Vecinales de Seguridad tendrán las siguientes funciones:

a) Entender en intervenir en las cuestiones atinentes a la Seguridad Pública Vecinal.

b) Evaluar el funcionamiento y las actividades de las Policías de la Provincia y de los Prestadores de Servicio de Seguridad Privada en el ámbito de su actuación.

c) Participar en la calificación del Capitán responsable de la jurisdicción, como así también de los ascensos del personal policial, a través de los procedimientos que establezca la Autoridad de Aplicación.

d) Formular sugerencias y propuestas y solicitar informes a los titulares de las Comisarías.

e) Intervenir en los planes de prevención de actividades y hechos delictivos o violatorios de la Seguridad Pública, como así también en los planes de mantenimiento de la situación de seguridad pública, desarrollados por las Comisarías correspondientes a su ámbito de actuación.

f) Facilitar la comunicación, en entendimiento y la cooperación entre los distintos Actores Comunitarios y las Policías de la jurisdicción.

g) Derivar inquietudes y demandas comunitarias y formular propuestas al Foro Municipal de Seguridad que corresponda.

h) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la Seguridad Pública en el ámbito vecinal.

i) Invitar  a Autoridades o Funcionarios Públicos Provinciales y/o Municipales con actuación en su ámbito territorial , para tratar cuestiones y asuntos atinentes a la Seguridad Pública del ámbito vecinal. Deberán confeccionar un registro de los hechos delictivos de los que tomen conocimiento, sea que éstos hayan o no sido denunciados ante la autoridad competente. Los registros se actualizarán periódicamente y se remitirán a la Autoridad de Aplicación.

j) Ejecutar programas sociales que contribuyan a afianzar la seguridad ciudadana en el territorio de la Jurisdicción donde se constituyen, así como también de los otros programas y acciones que se dirijan a prevenir todo tipo de violencia.

k) Mantener reuniones periódicas con los Magistrados Judiciales y del Ministerio Público Fiscal. Con competencia en materia penal, a fin de analizar la problemática común en cada Departamento Judicial, obtener información, respetando la reserva de las actuaciones, como así también plantear inquietudes y sugerencias.

CONCLUSIONES:


La modificación propuesta en el Artículo 16º, nos parece perfecta. Dejando aclarado que la reglamentación que se pretenda aplicar al mismo, sea consultada previamente con los Foros Vecinales y Municipales de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 17º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 17 - Cada Foro Vecinal de Seguridad establecerá su organización, sus normas de funcionamiento y dictará su propio reglamento





-------------o-------------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 17° - Cada Foro Vecinal de Seguridad funcionará de acuerdo a un reglamento establecido por la Autoridad de Aplicación.”

CONCLUSIONES:

Hemos explicitado con toda claridad el las Consideraciones Preliminares, la importancia de preservar “la autonomía y la autarquía”, de los Foros Vecinales y Municipales de la injerencia del Poder Ejecutivo. También deben ser preservados de ser “intrusados” por todos aquellos sectores de no garanticen poseer “reconocida participación social e interesados en la seguridad pública”, como  manifiesta la voluntad expresa de los legisladores que votaron la Ley que se pretende modificar, adulterando, si se modificara, el “espíritu fundamental” de la misma.


La autonomía y autarquía que defendemos, nos ha permitido, a no pocos Foros creados en el año 1999, subsistir luego de la renuncia del Dr. León Carlos Arslanian, como Ministro de Seguridad y Justicia en Agosto del mismo año. 


Nadie garantiza que, a partir del 10 de diciembre de 2007, esta desagradable circunstancia no vuelva a repetirse. Por eso debemos defender con sentido de preservación la autonomía y autarquía de las Organizaciones de la Sociedad Civil, como expresión de la Participación Comunitaria y de la Democracia Participativa, como paso preliminar de la Gestión Comunitaria de la Seguridad Pública.


Esto que previamente expresamos no debe significar que los Foros Vecinales y Municipales trabajen aislados de las políticas del Ministerio de Seguridad o de la sub Secretaría de Participación Comunitaria, muy por el contrario debe haber una fluida interacción. Pero respetando en su totalidad el Artículo 11º de la Ley 12.154.
PROPONEMOS LA SIGUIENTE REDACCIÓN DEL ARTÍCUO 17º:

ARTICULO 17 - Cada Foro Vecinal de Seguridad establecerá su organización, sus normas de funcionamiento y dictará su propio reglamento. Aceptará las sugerencias y propuestas emanadas del Ministerio de Seguridad, solo podrá negarse a cumplirlas con razón fundada, aceptada y reafirmada dicha negativa, por la Asamblea Foral, en un plazo razonable.

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 18º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 18 - Facúltase al Poder Ejecutivo de la Provincia para dictar las normas de procedimiento que resulten necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de los Foros Vecinales de Seguridad.





------------o-----------

DICE EL PROYECTO DEL PODER EJECUTIVO

“ARTICULO 18° - Los Foros Vecinales de Seguridad elegirán un Organo de Representación integrado por tres miembros. Uno de ellos ejercerá la Presidencia del Foro. El Presidente deberá ser elegido por mayoría absoluta. Esa y cualquier otra función  que ejerza un miembro del Foro es absolutamente honoraria.”

CONCLUSIONES:


La heterogeneidad social de la provincia de Buenos Aires, la diversidad de su diseño urbanístico y poblacional, hacen imposible reglamentar a mucho menos legislar sobre modelos de organización foral. La oportunidad y la conveniencia deben regir los modelos de constitución de los Órganos de Representación. 


Las jurisdicciones policiales, contienen en su territorio realidades sociales y urbanísticas absolutamente disímiles, conviviendo en la misma Barrios de emergencia conjuntamente con Barrios de clase media o alta. Esta circunstancia hace que las Organizaciones de la Sociedad Civil, tiendan a expresar estas asimetrías. Por lo tanto cada  Foro Vecinal deberá optar por el modelo organizacional que contenga las expectativas de todos los integrantes, de manera de satisfacer todas las formas de participación que faciliten su accionar, explorando todas las alternativas hasta que se encuentre la que según oportunidad y conveniencia permita un integrado funcionamiento foral

PROPONEMOS LA SIGUIENTE REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 18º:

“ARTICULO 18° - Los Foros Vecinales de Seguridad elegirán un Órgano de Representación integrado por la cantidad de miembros que consideren conveniente. Uno de ellos ejercerá la Presidencia del Foro. El Presidente deberá ser elegido por mayoría absoluta. El Foro Vecinal elegirá un representante titular y un representante suplente para participar del Foro Municipal. Esa y cualquier otra función  que ejerza un miembro del Foro es absolutamente honoraria.”
ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 20º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 20 - Los Foros Municipales de Seguridad estarán integrados por el titular del Departamento Ejecutivo del Municipio o un representante designado por éste, miembros del Departamento Deliberativo del Municipio conforme a criterios de proporcionalidad en la representación partidaria, representantes de organizaciones o entidades comunitarias y sectoriales de carácter municipal, y un representante de instituciones religiosas.

El Municipio confeccionará un registro de entidades comunitarias y sectoriales con actuación en su jurisdicción, debiendo asegurarse la genuina representatividad de aquéllas y la viabilidad funcional y deliberativa del Foro.

Los Foros Municipales de Seguridad se organizarán y funcionarán según criterios de flexibilidad y operatividad.





----------o---------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 20° -  Los Foros Municipales estarán constituidos por los órganos de representación de cada uno de los Foros Vecinales de la jurisdicción municipal.”

CONCLUSIONES:


Estamos absolutamente de acuerdo con la propuesta formulada por el Ministerio de Seguridad, con respecto a este Artículo. Pues los Partidos Políticos tienen su representación en el Parlamento Provincial y el Intendente Municipal en el Consejo Provincial de Seguridad Pública. De forma tal que la Representación Comunitaria será ejercida únicamente por las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Asimismo, proponemos que el Foro Municipal de Seguridad debe cambiar su nombre por el de Foro Distrital de Seguridad, porque el término de Municipal genera confusión en el ciudadano que termina identificándolo como parte del Ejecutivo Municipal y hasta subordinado al Director de Seguridad Municipal. Además el termino de Distrital se Correspondería con su área de influencia en el ámbito policial.

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 21º

DICE LA LEY 12.154/98

ARTICULO 21: - Los Foros Municipales de Seguridad tendrán como funciones:

a) Entender e intervenir en las cuestiones y asuntos atinentes a la seguridad pública municipal.

b) Evaluar el funcionamiento de las Policías de la Provincia y de los prestadores del servicio de seguridad privada, en su ámbito de actuación. 

c) Formular sugerencias y propuestas, y solicitar informes a los titulares de las Comisarías, todo ello en su ámbito de actuación. 

d) Intervenir en los planes de prevención de actividades y hechos delictivos vulneratorios de la seguridad pública y en los planes de mantenimiento de la situación de seguridad pública desarrollados por las Policías de la Provincia correspondientes a su ámbito de actuación. 

e) Derivar inquietudes y demandas comunitarias, y formular propuestas al Defensor Municipal de Seguridad.

f) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la seguridad pública en el ámbito municipal.

g) Invitar a autoridades o Funcionarios públicos provinciales y/o municipales, con actuación en su ámbito territorial, para tratar cuestiones o asuntos atinentes a la seguridad pública del ámbito municipal.

h) Elegir al Defensor Municipal de la Seguridad en los términos previstos por la presente Ley. 





----------o---------

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 21° - Los Foros Municipales de Seguridad tendrán las siguientes funciones: 

a) Entender e intervenir en las cuestiones atinentes a la Seguridad Pública del Distrito.

b) Evaluar el funcionamiento y las actividades de las Policías de la Provincia y de los Prestadores de Servicio de Seguridad Privada en su ámbito de actuación.

c) Participar en la calificación del Jefe de Distrito o Comunal según se trate, como así también de los ascensos del personal policial, a través de los procedimientos que establezca la Autoridad de Aplicación.

d) Formular sugerencias y propuestas y solicitar informes al Jefe de Distrito o de la Policía Comunal.

e) Intervenir en los planes de prevención de actividades y hechos delictivos o violatorios de la Seguridad Pública, como así también en los planes de mantenimiento de la situación de Seguridad Pública de Distrito.

f) Facilitar la comunicación, el entendimiento y la cooperación entre los distintos Actores Comunitarios y las Policías de su jurisdicción.

g) Derivar inquietudes y demandas comunitarias y formular propuestas al Comisionado Jefe de la Policía Departamental que corresponda.

h) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la Seguridad Pública en el ámbito Municipal.

i) Invitar a Autoridades o Funcionarios Públicos Provinciales y/o Municipales con actuación en su ámbito territorial, para tratar cuestiones y asuntos atinentes a la Seguridad Pública. Deberán confeccionar un registro de los hechos delictivos que registren los Foros Vecinales, de modo de construir un diagnóstico general de la jurisdicción, sea que éstos hayan o no sido denunciados ante la autoridad competente. Los registros se actualizarán periódicamente y se remitirán a la Autoridad de Aplicación.

j) Ejecutar programas sociales que contribuyan a afianzar la seguridad ciudadana en el Territorio de la Jurisdicción donde se constituyen, así como también de los otros programas y acciones que se dirijan a prevenir todo tipo de violencia.

k) Mantener reuniones periódicas con los Magistrados Judiciales y del Ministerio Público Fiscal, con competencia en materia penal, a fin de analizar la problemática común en cada Departamento Judicial, obtener información, respetando la reserva de las actuaciones, como así también plantear inquietudes y sugerencias.”

CONCLUSIONES:


Estamos de acuerdo con la redacción del presente Artículo,  por parte del Ministerio de Seguridad, haciendo la salvedad como lo explicáramos en las conclusiones del 

Art. 20º, denominándolo “FORO DISTRITAL”.

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 2º
Estos son Artículos que se agregan a la Ley 12.153/98 y que no estaban en su texto original.

DICE EN EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

ARTICULO 2° -  Incorpóranse los siguientes artículos a la Ley 12.154, Ley de Seguridad Pública de la Provincia:

ANALIZAREMOS ARTÍCUO POR ARTÍCULO:

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 14 BIS

“ARTICULO 14 Bis – Los Foros de Seguridad gozarán de Personería Jurídica no Estatal para el ejercicio de sus cometidos. Se constituirán regularmente conforme lo establezca la reglamentación.

Quedan facultados a realizar las denuncias colectivas o individuales que resulten del conocimiento de hechos delictivos en la jurisdicción de referencia, con la asistencia técnica de la Autoridad de Aplicación y ejercer todas las acciones que el Código Procesal Penal atribuye al particular damnificado.”

Tales facultades solo podrán ser ejercidas en los delitos de acción pública cuando resulten afectados intereses generales o colectivos, en modo compatible con lo dispuesto por los artículos 16 y 21 de la presente Ley.
CONCLUSIONES:

Consideramos de mucha importancia que los Foros Vecinales y Municipales, puedan hacer un seguimiento de la Investigaciones Penales Preparatorias, que el Ministerio Publico Fiscal instruye con cada delito denunciado. Especialmente en aquellos delitos de acción pública, que provoquen preocupación general en la población.


Pero según nuestro criterio la figura de “Particular Damnificado”, no puede ser incorporada a la Ley de Seguridad Pública de la Provincia de Buenos Aires Ley 12.154/98, pues esta no regula el funcionamiento del Proceso Judicial. En realidad debería proponerse la modificación de los Artículos 77 y 79 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires, Ley 11.922. Recordemos que este punto fue tratado y aprobado en la Interforal Provincial de la Ciudad de Ituzaingó, según siguiente texto:

Visto: 

Que es numerosa la cantidad de denuncias formuladas por nuestros vecinos, que son archivadas por falta de elementos probatorios.

Y que:

dicha circunstancia determina una virtual denegatoria de justicia para las victimas, quienes permanentemente se acercan a los Foros Vecinales de Seguridad formular su disconformidad ante tal circunstancia.

Y considerando que:

La justicia correccional y penal en nuestra provincia se encuentra colapsada, y que la cantidad de delitos de autores desconocidos es una importante fracción de los delitos denunciados Los Foros Vecinales de Seguridad, creados por Ley 12.154/98, deberán asumirlas actitudes de colaboración con el Poder Judicial en general y con el Ministerio Publico Fiscal en particular.

En oportunidad de realizarse la primera reunión Interforal de Seguridad en el distrito de Ituzaingó los Foros aquí reunidas resuelven:

Art. 1º: Presentar un proyecto de modificación del Art. 77 Capitulo VI de la Ley 11.922 (Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires), declarando la posibilidad de que los Foros Vecinales de Seguridad, a requerimiento de toda persona particularmente ofendida por un delito que de lugar a la Acción Publica que viva en la jurisdicción policial donde el Foro realiza sus funciones, puedan constituirse en particular damnificado sin costas con todos las facultades que le otorga el articulo 79 de la misma Ley.

Art. 2º: Crease una comisión especial de redacción del proyecto de modificación de Ley propuesto en el Art. 1º de la presente con representantes de los Foros Vecinales de seguridad que así lo manifiesten, instando a que los mismos sean profesionales de las ciencias jurídicas.

Art. 3º: Crease la comisión de seguimiento y asesoramiento legislativo, a los efectos de realizar los trámites de gestión parlamentaria y el seguimiento del mismo, hasta la promulgación del proyecto de modificación de Ley que se propone.

Esta comisión estará constituida por representantes de todos los foros que adhieran al presente proyecto.


Como hemos explicado más precedentemente, los frecuentes cambios ministeriales y de responsables de la sub Secretaría de Participación Comunitaria, han impedido que lo aprobado por el plenario de foros de la mencionada Interforal, fuera concretada. Entendemos entonces que esta es la oportunidad de promover la modificación del Código Procesal Penal (Ley 11.922). Extendiendo el concepto de obligatoriedad de atención de los requerimiento de los Foros Vecinales y Municipales, por parte de los funcionarios del Ministerio Público Fiscal (Ley 12.061), para que los mismos se encuentren obligados por la Ley que regula su funcionamiento a cumplir con lo propuesto en el Proyecto Modificatorio del Ministerio de Seguridad.


El problema se plantea para los foristas, es la excesiva responsabilidad, y la carencia de medios reales para llevar adelante las funciones que se proponen. Ignorándose como se sufragarán los gastos de representación, que estas nuevas facultades otorgadas generen en el futuro. El otro inconveniente que no queda perfectamente aclarado, es quién se hará responsable de la defensa legal de los foristas que se hayan impulsado alguna denuncia, a petición de la comunidad demandante,  si el denunciado resultare inocente, y éste, accionara posteriormente contra el Foro Vecinal o Municipal, en este caso, ¿Quién se hará responsable?


Por lo tanto consideramos que este Artículo debe ser reformulado en su redacción, contemplando las objeciones planteadas precedentemente.

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 16 BIS

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 16 Bis – Cada uno de los integrantes del Foro Vecinal deberá reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer una residencia previa de un año como mínimo en la jurisdicción territorial del Foro.

b) No encontrarse inhibido, concursado ni tener condenas penales por delitos dolosos o procesamiento penal firme por iguales delitos, ni haber sido objeto de sanciones administrativas, que hayan culminado en cesantía, exoneración, ni habilitaciones profesionales.

c) Participar activamente de la capacitación que suministre la Subsecretaría de Participación Comunitaria.°

CONCLUSIONES:


En primer lugar este Artículo va en contra de la Constitución Nacional de la República Argentina, donde claramente se establece, en el Artículo 14, que “Todos los habitantes de la Nación tienen derecho... (entre otras cosas) ...de asociarse con fines útiles...” La Constitución Nacional dice que TODOS los habitantes de la Nación tienen derecho de asociarse con fines útiles, no solamente aquellos que reúnan determinadas condiciones. 


Este Artículo de la Constitución Nacional es la base de cualquier Sociedad Civil Organizada, y no es necesario resaltar lo imprescindible que resulta la Sociedad Civil en todo estado democrático. Después de todo, como señala Tocqueville, en su obra “La Democracia en América”, de 1840: “Si los hombres que viven en los países democráticos no tuviesen el derecho ni el gusto para unirse con fines políticos, su independencia correría grandes riesgos; pero podrían conservar por largo tiempo sus riquezas y sus conocimientos, mientras que si no adquiriesen la costumbre de asociarse en la vida ordinaria, la civilización misma estaría en peligro”

Más allá de esto, la implementación práctica de tales condicionamientos, solo complicaría y restringiría la conformación de Foros de Seguridad dinámicos y funcionales, ya que:

a) La “residencia previa de un año como mínimo en la jurisdicción territorial del Foro” contradice el Artículo 14 de esta misma ley, donde se especifica que “Cada Foro Vecinal de Seguridad estará integrado por aquellas organizaciones o entidades comunitarias no gubernamentales de reconocida participación social e interesadas en la seguridad pública y que actúen en dicho ámbito territorial,” ya que NO es requisito de las organizaciones o entidades que sus asociados cumplan con esta residencia. Como ilustración se puede plantear el siguiente ejemplo: ¿Qué pasa con entidad cuya sede social se encuentra dentro de la jurisdicción territorial del Foro pero los miembros de la Comisión Directiva no residen dentro de esa jurisdicción territorial? ¿No puede participar?

b) En este punto se plantea una lista de impedimentos para participar de los Foros de Seguridad. Mas allá de la inconstitucionalidad antes planteada, estas restricciones plantean una serie de problemas prácticos:

*
No existe, en legislación alguna, relevante a Organizaciones de la Sociedad Civil (Asociaciones Civiles, Fundaciones, etc.), que permita excluir discrecionalmente, por parte del Estado, a quienes manifiesten la libre voluntad y el derecho constitucional de integrar estas organizaciones, más allá de las inhabilitaciones para efectuar los deberes cívicos (privación de la libertad, trastornos mentales declarados, etc). 

* 
Si bien, durante un corto período de tiempo, se implementó el requisito de no contar con antecedentes penales para integrar el Consejo de Administración de Fundaciones (solamente Fundaciones y en la Ciudad de Buenos Aires), este requisito fue eliminado por la Resolución Nº 06/2000 de la Inspección General de Justicia. En dicha resolución, la IGJ afirmaba que: 

“Que, la Resolución General I.G.J. N° 1/93 establece la exigencia de que previo al otorgamiento de personería jurídica a las fundaciones y como condición esencial para ello, sean acompañados a las actuaciones administrativas certificados de buena conducta y de antecedentes judiciales de los fundadores y miembros de su consejo de administración, recaudo que también debe ser observado en caso de posterior modificación de la composición del órgano de administración.


Que, respecto de las asociaciones civiles, la resolución citada mantuvo vigente la exención de tal recaudo que resulta de la Resolución General I.G.J. N° 8/86, que sobre tal punto se ha mantenido subsistente.


Que, transcurridos aproximadamente ocho años de vigencia de la Resolución General I.G.J. N° 1/93, no es dable advertir que, a raíz de ese tratamiento diferenciado, en las asociaciones civiles se haya producido, así fuera en escasa pero atendible medida, la ocupación de cargos directivos por parte de personas afectadas negativamente por antecedentes como los arriba indicados, ni ha sido ello, entonces, causa de perturbación funcional de las entidades. Respecto de los fundadores y administradores de las fundaciones, tampoco, en igual período, se han exteriorizado esas situaciones, por lo que, por razones de esa índole, no se ha visto afectada su constitución ni ha sido necesaria la alteración de su elenco de consejeros.”

* 
En cuanto a las inhabilitaciones profesionales, ¿cómo se implementa un sistema de control sobre TODAS las profesiones (que requieren de habilitación) que pueda ejercer o haber ejercido cada uno de los legítimos representantes de las Organizaciones Sociales que pretenden integrar cada Foro? Como ejemplo, ¿qué pasa si viene un jubilado, en representación acreditada de un Centro de Jubilados correctamente inscripto, cuya profesión anterior desconocemos fehacientemente? ¿Pedimos oficios a todos los colegios profesionales, de todo el país, de todas las profesiones, para ver si alguna vez le suspendieron o sacaron la matrícula?

*
 Un viejo dicho popular nos indica que hay que “predicar con el ejemplo,” y basado en esto es llamativo que las exhaustivas restricciones que se pretenden imponer a cientos o miles de ciudadanos deseosos de donar su tiempo, esfuerzo y en muchos casos recursos, con el sólo objetivo de ayudar a los demás, no se apliquen con el mismo grado de detalle y escrutinio, a la totalidad de funcionarios de las áreas ejecutivas y legislativas del Estado.

c) Contradice el Artículo 11 de la Ley Vigente 12.154 ya que en ella se enuncia claramente que “Es un derecho de los habitantes de la Provincia de Buenos Aires y un deber de su Gobierno promover la efectiva participación comunitaria...” De modificarse este Artículo se estaría invirtiendo el derecho de los habitantes de la Provincia y convirtiéndolo en una obligación.

              La amplitud de los requisitos exigidos es, a nuestro entender, un exceso que tiene a desvirtuar y acotar sensiblemente la participación ciudadana, elemento este que constituye la génesis de los foros de seguridad. 

              Debemos considerar que en relación a los requisitos referidos a no encontrarse  concursado cabe manifestar que deberá aclararse, como los sostienen varias Constituciones Provinciales (Vg. Constitución de la Provincia de Jujuy) que la referencia esta establecida en relación a los quebrados o concursados civilmente, que no hayan sido rehabilitados, elemento este ultimo sumamente importante en tanto la rehabilitación judicial permite el ejercicio de los cargos para los que fuera elegido el representante.

              Una mención especial y más detenida la requiere el párrafo referido a no tener condenas penales por delitos dolosos o procesamiento penal firme por iguales delitos, ni haber sido objeto de sanciones administrativas, que hayan culminado en cesantía, exoneración, ni habilitaciones profesionales.

              Es evidente que el proyecto de norma en cuestión constituye un exceso que afectaría en forma concreta, en el caso de instrumentarse, la participación ciudadana.

              A los efectos de merituar el exceso debemos analizar distintas normas constitucionales que establecen requisitos para acceder a los cargos de diputado, senador y titular del Poder Ejecutivo.

              En tal sentido, la norma fundamental, es decir la Constitución Nacional establece en su  art. 48 que los requisitos para ser diputado son haber cumplido la edad de 25 años, tener 4 años de ciudadanía en ejercicio, y ser natural de la provincia con dos años de residencia. En esa misma dirección, el art.55 establece los requisitos para ser senador son treinta años de edad, haber sido seis años ciudadano y ser natural de la provincia que lo elija.

              Con ese mismo criterio, y al solo titulo ejemplificativo, las Constituciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Provincia de Buenos Aires, Provincia de Salta, Provincia de Jujuy, etc., establecen como requisitos únicos la edad; la residencia y el carácter de ciudadano oriundo del lugar donde vaya a ser elegido.

              Agregar otros requisitos como pretende el proyecto modificatorio constituye una limitación en la participación de la sociedad, basado en exigencias extremas que ni las constituciones establecen para que las personas sean elegidas en los cargos representativos más altos de nuestro país.

              Por otro lado, se desprende del Art. 16 bis un criterio discriminatorio y violatorio de los principios elementales que rigen en el ámbito del sistema penal argentino, pues quien haya tenido una condena y haya pagado sus deudas con la sociedad cargara con ese estigma de por vida, lo que constituye un despropósito.

              Corresponde hacer mención a una hipótesis que puede darse y que demuestra el exceso de los requisitos exigidos. Por ejemplo una persona que haya sido diputado por la Provincia de Buenos Aires y haya tenido una condena penal en su juventud; no podrá ser miembro de un foro de seguridad por las limitaciones contenidas en el art. 16 bis.

              Por ende, corresponde dejar sin efecto estos requisitos, estableciendo únicamente dos excepciones, a saber: de acuerdo a lo normado por el art. 36 de la Constitución Nacional deben ser excluidos aquellos que hayan atentado contra el sistema democrático y los demás supuestos contemplados en la norma mencionada y aquellos que hayan sido condenados por delitos en el ejercicio de su cargo o función en algún foro de seguridad.

              Las mismas consideraciones deben hacerse extensivas respecto de la parte final del art. 16 bis del proyecto en cuestión, referida ni haber sido objeto de sanciones administrativas, que hayan culminado en cesantía, exoneración, ni habilitaciones profesionales…”, pues constituyen una regulación mayor que la establecida en la constitución Provincial

              Amen de las excepciones especificadas debemos sostener que solo la idoneidad entendida como la aptitud que se integra por una pluralidad de elementos, entre ellos la idoneidad técnica, la física y la ética o moral, deben ser los únicos requisitos. 

              El requisito de idoneidad es una condición permanente que se requiere tanto para los empleos públicos como para los cargos electivos, requisito que no puede ser cercenado con regulaciones extremas que exceden lo normado por le ley fundamental de la nación, con las solas excepciones mencionados supra.

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 18 BIS

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 18 Bis – El Presidente del Foro Vecinal de Seguridad ejercerá las siguientes funciones:

a) Asegurar el funcionamiento periódico del Foro de acuerdo a la Reglamentación que determine la Autoridad de Aplicación.

b) Verificar el cumplimiento de las instrucciones y reglamentaciones dictados por la Autoridad de Aplicación.

c) Elevar las actuaciones del Foro Vecinal de Seguridad a la Autoridad de Aplicación y garantizar una interlocución directa entre las partes.

d) Remitir informes periódicos de acuerdo a lo establecido por la reglamentación.”
CONCLUSIONES:


Rechazamos las obligatoriedades impuestas en el Artículo precedente, pues los Presidentes deben estar exclusivamente obligados, a cumplir, el Estatuto aprobado por la Asamblea Foral Constitutiva. Pero deberán aceptar sugerencias y propuestas emanadas por la Autoridad de Aplicación, las cuales solo serán rechazadas por razón fundada, apoyadas en de decisiones de la Asamblea Foral. 


Recordando que impulsamos la autonomía y la autarquía de los Foros Vecinales y Municipales de seguridad.

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 20 BIS

DICE EL PROYECTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

“ARTICULO 20 Bis – El Comisionado Jefe de la Policía Departamental y los Jefes de Policía de Distrito y Comunal deberán mantener reuniones periódicas con los representantes de los Foros Municipales de Seguridad cuyos resultados deberán ser informados a la Sub Secretaría de Participación Comunitaria del Ministerio de Seguridad. La Sub Secretaría de Participación Comunitaria del Ministerio de Seguridad designará a un delegado coordinador para cada una de las departamentales. Estos delegados departamentales de participación comunitaria garantizarán la comunicación, entendimiento y cooperación entre los distintos Actores comunitarios, las policías de la jurisdicción y la Sub Secretaría de Participación Comunitaria.”

CONCLUSIONES:


Aprobamos el primer párrafo que menciona las reuniones periódicas de los Foros con los Jefes Departamentales.


Rechazamos la figura del “delegado coordinador”, nombrado por el Ministerio de Seguridad. Honrando los conceptos de “autonomía, autarquía, democracia participativa y la verdadera participación comunitaria”. Rechazando dirigismos y controles, a efectos de no invertir es “espíritu” del Artículo 11º de la Ley 12.154/98.


Proponemos que el “Coordinador Foral Departamental”, sea elegido entre los presidentes u otros miembros de los Foros Vecinales de Seguridad, de la jurisdicción de la Jefatura Departamental correspondiente, que posean antigüedad y conocimiento específico en la Gestión Comunitaria de la Seguridad Pública. Mediante los mecanismos que establecerá la reglamentación. Siempre teniendo en cuenta que el método de elección, debe ser democrático y no dirigido por la Autoridad de Aplicación. 
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QUE REPODUCIMOS TEXTUALMENTE:

              A efectos de fundamentar nuestra posición de “autonomía” y “autarquía” de los Foros Vecinales y Municipales, respecto del Ministerio de Seguridad.

              Lo que sucedió en el año 1999, con la renuncia del Ministro de Seguridad y Justicia Dr. León Carlos Arslanian. “Puede pasar otra vez”.

	
	Foros de seguridad:
¿política pública o una nueva frustración ciudadana? 
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Si la previsibilidad del voto cada cuatro años, que es, al mismo tiempo, la fuerza y la debilidad de la representación, siempre confirió un trazo de insuficiencia a la legitimidad de los mecanismos de la democracia formal, hoy lo hace mucho más, porque la complejidad, la fluidez y la dinámica del tejido social exigen una permanente confirmación de la legitimidad del poder" UTZIG, José Eduardo. 

La década de los 90 trajo en lo que a políticas públicas se refiere, y a pesar de la devastadora consolidación del modelo neoconservador, una gran novedad: la irrupción de propuestas de participación de los ciudadanos en la definición misma de las políticas y en el control de gestión ejercido hacia el estado. Son numerosos los ejemplos de experiencias exitosas en América Latina, quizás se destaque entre ellas el caso del presupuesto participativo que se lleva adelante en lugares como Porto Alegre, Brasil. Allí, después de mas de ocho años de trabajo responsable y serio en políticas públicas participativas, con un desarrollo teórico y de sistematización de la práctica se ha logrado un involucramiento comunitario que permite tomar las mejores decisiones a la vez que modificar la distribución de poder real en la ciudad. "No se limitó a incentivar la participación popular de una manera espontánea, realizar obras o simplemente aceitar los mecanismos de la democracia formal. Representa la creación de un nuevo centro de decisión, que junto al Poder ejecutivo y legislativo, democratizó efectivamente la acción política e integró a los ciudadanos comunes en un nuevo espacio público".
La Reforma del sistema de seguridad de la provincia de Buenos Aires que se inició a fines de 1997 y que terminó abruptamente con la llegada de la actual gestión de gobierno tuvo entre sus principales ejes de transformación la participación comunitaria a través de ámbitos con verdadero poder que, además, fueron incluidos como parte activa del mismo sistema: los foros vecinales y municipales de seguridad y los defensores de la seguridad (Ley 12.154). Fue tarea explícita de estos institutos ejercer un control de gestión externo del funcionamiento policial así como también generar redes de prevención de la violencia social a partir de un trabajo acompañado fuertemente desde el estado. Decíamos antes y sostenemos ahora que no es posible una verdadera transformación del sistema sin ese involucramiento comunitario. A partir de la intervención a la policía bonaerense (gestión del Dr. Luis E. Lugones) continuada con el proceso de normalización institucional (gestión Arslanián) se generó un contexto propicio para avanzar con esta propuesta de participación comunitaria. Si existía consenso popular en relación a la necesidad de depurar la fuerza, no era menos cierta la necesidad de la policía de lograr un acercamiento con la comunidad, que le devolviera credibilidad y respeto. Sin la experiencia de la intervención y la escucha activa que desde el nuevo Ministerio se realizaba hacia foros y defensores, era imposible proponer que las comunidades de cada localidad de la inmensa provincia de Buenos Aires, participaran con cierto grado de confianza en el proceso.
Después de un trabajo intenso de sensibilización y transferencia de información referida a las posibilidades de ejercicio de poder que la ley 12.154 delega concretamente en los ciudadanos que integran los foros, se fue generando lenta pero firmemente una práctica nueva, de verdadero empoderamiento de la sociedad en el proceso. Para que esto fuera posible, la Subsecretaría de Relaciones con la comunidad del entonces Ministerio de Justicia y Seguridad, se transformó en el área responsable de garantizar reserva en el manejo de la información proveniente de los foros, así como del procesamiento pertinente, entre otras muchas tareas.
Cuando el trabajo alcanzaba una proyección mas que auspiciosa (en menos de dos años, casi la totalidad de los foros vecinales constituidos, proyectos de prevención de violencia social en escuelas y con jóvenes en plena expansión y consolidación, conformación de una verdadera red provincial para trabajar preventivamente), se produce el cambio de gestión y con él una vuelta atrás de todo el proceso generado. En primer lugar porque no es posible plantear con seriedad una propuesta de participación comunitaria como la descripta en un Ministerio de Seguridad Pública cuya conducción política está en manos de la propia policía (la policía no puede controlarse a sí misma). En segundo lugar porque no hay decisión por parte de la actual conducción de la fuerza de llevar adelante un proceso como el señalado: no sabe hacerlo, no tiene por qué saber hacerlo y tiene demasiado trabajo con la gestión policial propiamente dicha. 
No puedo menos que reflexionar públicamente sobre éstos hechos, después de haber sido responsable de una de las áreas más sensibles en el proceso de Reforma, proceso que contó con el consenso de las principales fuerzas políticas expresado en una Ley de Seguridad Pública que sigue vigente en los papeles pero que, lamentablemente, perdió vigencia en la práctica. Los foros y defensores siguen trabajando en muchas localidades, siguen proponiendo acciones y encuentros, son ellos los que están delineando la política del Ministerio en lo que respecta a participación comunitaria. Pero no cuentan con las mínimas condiciones desde el estado para garantizar que tanto esfuerzo comunitario tenga repercusión real, impacto en la política de la institución. Algunos, desengañados una vez más, frustrados una vez más y lo que es peor: desgastados en la confianza puesta en las políticas que decimos "de estado", renuncian en masa, porque advierten también el riesgo que conlleva seguir adelante con la tarea que se transforma paulatinamente en una "patriada" más que en una práctica en la que estado y sociedad gestionan una política pública. 
Más tarde o más temprano, como ocurre en el resto del mundo, tendremos que volver a plantear la participación comunitaria en seguridad como política de estado. Lo lamentable e imperdonable es la pérdida del precioso tiempo que transcurre entretanto y la nueva frustración a la que se ven sometidos miles de bonaerenses que apostaron a la construcción de estos nuevos espacios, convencidos, como lo estábamos nosotros, de que se trataba de una cuestión de estado. 

Tal vez ya sea momento de empezar a construir nuevos espacios políticos, que transversalicen audazmente los partidos, desde los cuales deconstruir prácticas funcionales a este modelo neoconservador y construir nuevos escenarios que permitan estar a la altura de los actuales desafíos. Simplemente para que el modelo neoliberal impuesto no termine también con nosotros/as, militantes peronistas comprometidos con un destino nacional de prosperidad y justicia. 

*ex Secretaria de Relaciones con la Comunidad
del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Pcia. de Bs. As.
mararrio@gratis1.com.ar
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POSTERIORMENTE:

              Enviaremos por esta vía (correo electrónico), el Proyecto de Ley “definitivo” , compuesto por la parte expositiva (consensuada) de la Ley, los fundamentos (que serán el resumen de las consideraciones preliminares y de las conclusiones de los artículos considerados).

              Una vez consensuado por las asambleas forales, será presentada en las Comisiones de Seguridad de ambas Cámaras Legislativas.
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